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ANEXO 4 
 
1. RECURSOS ORDINARIOS  

 
00. Recursos Ordinarios 

Corresponden a los ingresos provenientes de la recaudación tributaria y otros 
conceptos; deducidas las sumas correspondientes a las comisiones de 
recaudación y servicios bancarios; los cuales no están vinculados a ninguna 
entidad y constituyen fondos disponibles de libre programación. Asimismo, 
comprende los fondos por la monetización de productos.  

 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS  
 

09. Recursos Directamente Recaudados 
Comprende los ingresos generados por las Entidades Públicas y administrados 
directamente por éstas, entre los cuales se puede mencionar las Rentas de la 
Propiedad, Tasas, Venta de Bienes y Prestación de Servicios, entre otros; así 
como aquellos ingresos que les corresponde de acuerdo a la normatividad 
vigente.  
 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años fiscales 
anteriores.  

 
3. RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO  
 

19. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
Comprende los fondos de fuente interna y externa provenientes de operaciones 
de crédito efectuadas por el Estado con Instituciones, Organismos 
Internacionales y Gobiernos Extranjeros, así como las asignaciones de Líneas 
de Crédito. Asimismo, considera los fondos provenientes de operaciones 
realizadas por el Estado en el mercado internacional de capitales.  
 
Incluye el diferencial cambiario, así como los saldos de balance de años fiscales 
anteriores.  

 
4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS  
 

13. Donaciones y Transferencias 
Comprende los fondos financieros no reembolsables recibidos por el gobierno 
proveniente de Agencias Internacionales de Desarrollo, Gobiernos, Instituciones 
y Organismos Internacionales, así como de otras personas naturales o jurídicas 
domiciliadas o no en el país. Se consideran las transferencias provenientes de 
las Entidades Públicas y Privadas sin exigencia de contraprestación alguna.  
Incluye el rendimiento financiero y el diferencial cambiario, así como los saldos 
de balance de años fiscales anteriores.  

 
5. RECURSOS DETERMINADOS  
 

04. Contribuciones a Fondos 
Considera los fondos provenientes de los aportes obligatorios efectuados por los 
trabajadores de acuerdo a la normatividad vigente, así como los aportes 
obligatorios realizados por los empleadores al régimen de prestaciones de salud 
del Seguro Social de Salud. Se incluyen las transferencias de fondos del Fondo 



Consolidado de Reservas Previsionales así como aquellas que por disposición 
legal constituyen fondos para Reservas Previsionales.  
 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años fiscales 
anteriores.  

 
07. Fondo de Compensación Municipal 

Comprende los ingresos provenientes del rendimiento del Impuesto de 
Promoción Municipal, Impuesto al Rodaje e Impuesto a las Embarcaciones de 
Recreo.  
 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años fiscales 
anteriores.  

 
08. Impuestos Municipales 

Son los tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no origina 
una contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. Dichos tributos 
son los siguientes:  
 

 Impuesto Predial  

 Impuesto de Alcabala  

 Impuesto al Patrimonio Vehicular  

 Impuesto a las Apuestas  

 Impuestos a los Juegos  

 Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos  

 Impuestos a los Juegos de Casino  

 Impuestos a los Juegos de Máquinas Tragamonedas  
 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años fiscales 
anteriores.  

 
18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 

Corresponde a los ingresos que deben recibir los Pliegos Presupuestarios, 
conforme a Ley, por la explotación económica de recursos naturales que se 
extraen de su territorio. Asimismo, considera los fondos por concepto de regalías, 
los recursos por Participación en Rentas de Aduanas provenientes de las rentas 
recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustres y 
terrestres, en el marco de la regulación correspondiente, así como las 
transferencias por eliminación de exoneraciones tributarias. Además, considera 
los recursos correspondientes a las transferencias del FONIPREL, así como 
otros recursos de acuerdo a la normatividad vigente.  

 

Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años fiscales 

anteriores. 


